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ACTA PONDERACION DE ANTECEDENTES y ENTREGA DE RESULTADOS: 

En la ciudad de Santa Fe, a los 25 días del mes de Marzo de 2021, atento a lo establecido en 

el Anexo 1 - 5° de la Resolución N° 011/16, se reúnen en la sede del Consejo de la 

Magistratura el Cuerpo Evaluador conformado por los Dres. Enrique Muller, Ivan Kvsina y 

Norma Suligoy en el concurso múltiple destinado a cubrir cinco cargos de Juez de Cámara 

de Apelación en lo Civil, Comercial y Laboral de Rafaela y Reconquista - 

Circunscripciones Judiciales N° 4y N°5, y  dicen: que habiendo sido puestas a disposición 

las constancias de los antecedentes de los postulantes y las declaraciones juradas efectuadas 

al momento de su inscripción, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 5° de la Resolución 

N° 272/16, este jurado ha analizado los antecedentes profesionales desarrollados por los 

postulantes en el Poder Judicial, en el ejercicio privado de la profesión y/o en las asesorías 

letradas de la Administración Pública; como así también los antecedentes académicos por 

publicaciones jurídicas, ejercicio de la docencia universitaria, participación en carácter de 

disertante y/o panelistas en cursos y/o congresos, y en la obtención de títulos de carreras de 

posgrado, siempre con vinculación a la competencia material de los cargos que se 

concursan, todo ello conforme al artículo 17 del Decreto N° 854/16. 

En acta complementaria se analizan los mismos. 

Se deja constancia que el Dr. German Ariel VIVAS ha presentado su renuncia como 

postulante en el presente concurso con posterioridad a la prueba de oposición conforme 

nota recepcionada en esta Subsecretaría en fecha 01/12/2020 por lo que no se le calificaron 

sus antecedentes. 

Finalmente, visto los fundamentos de las pruebas de oposición, según consta en el acta 

pertinente, y la evaluación de antecedentes efectuada, este Cuerpo Evaluador procede a 

establecer los resultados obtenidos por cada uno de los postulantes, conforme lo dispuesto 

en los artículos 17°, 20° y 23° primera parte del Decreto N° 0854/16 y artículos 5° y 7 0  de la 

Resolución Reglamentaria N° 128/16: 

APELLIDO Y NOMBRES RESULTADOS 

AGOSTINI, José Ignacio No Superó las pautas de evaluación 

ALVAREZ TREMEA, Maria Jose Superó las pautas de evaluación 

ARROYO, Maria Isabel Superó las pautas de evaluación 

AVILé CRESPO, Ramiro Superó las pautas de evaluación 

BASCOLO OCAMPO, Liza Superó las pautas de evaluación 

BERTO, Javier Pedro Superó las pautas de evaluació/ 
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CALLEJO, Juan Jose No Superó las pautas de evaluación 

CAPPARELLI, Mariana Gabriela No Superó las pautas de evaluación 

GENESIO, Diego Matias Superó las pautas de evaluación 

GUTSCHER, Graciela Viviana Superó las pautas de evaluación 

HAlL, Duilio Maximiliano Francisco Superó las pautas de evaluación 

HEREDIA. Claudio Miguel No Superó las pautas de evaluación 

INSAURRALDE, Lilian María Teresa No Superó las pautas de evaluación 

JUAREZ, Miguel Esteban No Superó las pautas de evaluación 

LOMONACO, Laura Lucia No Superó las pautas de evaluación 

LORENZETTI, Pablo Ricardo Superó las pautas de evaluación 

LORENZINI, Fabian Silvano Superó las pautas de evaluación 

LORENZO, Pablo Alberto Superó las pautas de evaluación 

MARCUAL, María Andrea Fabiana No Superó las pautas de evaluación 

MARÍN, Lucas Superó las pautas de evaluación 

MENDOZA, Ana Laura No Superó las pautas de evaluación 

PASTORE, Jose Ignacio Superó las pautas de evaluación 

PUSINERI, Pedro Sebastián Superó las pautas de evaluación 

ROSENFELD, Carlos José Superó las pautas de evaluación 

RUIZ, Ricardo Albe t No Superó las pautas de evaluación, _ 

RUPIL, Sebastián "s Superó las pautas de,uacØ" 
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SáNCHEZ, Mauricio Superó las pautas de evaluación 

TSCHIEDER, Mariel Margarita Superó las pautas de evaluación 

VALES, Guillermo Adrian Superó las pautas de evaluación 

VIVAS, GERMAN Ariel  
RENUNCIO 

YEDRO, Jorgelina Superó las pautas de evaluación 

ZOSO, Daniel Marcelo Superó las pautas de evaluación 

No siendo para má, se firma la presente acta previa lectur 


